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OBJETO:   INADMITE DEMANDA  
PROCESO:   VERBAL -COBRO DE LO NO DEBIDO- 
RADICADO:   63 001 31 03 001 2020 00227 00 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

La anterior demanda para iniciar proceso verbal para que sea reconocido cobro de lo no 

debido, revisada se observa que la parte demandante indicó que ALEJANDRO LÓPEZ 

GUTIÉRREZ se identifica con registro civil, por lo que deberá indicar si es o no mayor de 

edad, si es mayor de edad informará su cédula de ciudadanía, toda vez que, según lo 

informa la página 59 del pdf de anexos nació en 1999. Por lo tanto, la demanda será 

inadmitida para que se informe sobre el particular, el juzgado:  

 

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para proceso verbal de declaratoria de cobro 

de lo no debido, promovida por HARBY LÓPEZ VILLAMOR. 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que se subsane la deficiencia 

anotada.  

TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada GLORIA MARCELA BALLÉN 

CERÓN en los términos del mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  

JUEZ CIRCUITO 
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